
9252 Jueves 24 marzo 1988 BOE núm. 72

Información complementaria:

Alargamiento baJo carga máxima % >. 4.
Módulo de elasúcidad 20.900 kp/mm2

Número de doblados resistidos: 7.
Según UNE 36095-AH-I770 R5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-E1 Direct!lr general, P. D.

(Resolución ~ 18 de mayo de. 1984), c:! Subdirector general de
Industrias Bás1cas, Manuel Aguilar C1aVIJo.

Unida<!

Kp/mm2
Kp/mm2

%

Unidad

185
164
0,5

Valor

Valor

178
157

0,7

Carga de rotura .
Límite elástico 0,2 por 100 .
Relajación 1.000 horas .

Carga de rotura ..
Límite elástico, 0,2 por 100 .
Relajación l.000-boras .

Información complementaria:

Alargamiento bajo carga máxima % >. 5,5
Módulo de elasúcidad 20.100 kp/mm2
Número de doblados resistidos: 10.
Según UNE 36095-AH-I770 R2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Agui\ar C1avijo.

Información complementaria:

Alargamiento bajo carga máxima %> 5.
Módulo de elastlcidad 20.400 kP/mm2
Número de doblados resistidos: 4.
Según UNE 36095-AH-I770 R5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 19117.-E1 Director general. por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar C1avijo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan armaduras activas.
marca «l. Galycas». modelo o tipo A. paji/ado 3
milímetros. fabricadas por «Industrias Galycas, Sacie
diul Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias
Galycas, Sociedad AnónimBlO, con domicilio social en calle Portal
de Gamarra, 46, Vitorla, provincia de A1ava, referente a la
solicitud de homologación de armaduras. ~ctivas, marca «l. Galy
cas» modelo o tipo A, grafilado 3 mllímetros, fabncadas por
«Industrias Galycas, Sociedad Anónima»;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homol0l!8ción SOIiClta, y que el Laboratorio Central
de Estructuras Y Matenales, meJiante informe con clave 43.279, Y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad», por certifi
cado de clave IA-OI(HP), han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las espectficaclOnes
actualmente establecidas por el Real Decreto 2365/19.85, de 20 de
noviembre, por el que se homologa!! ~s ~aduras acn:vas de ace;o
para hormigón pretensado por el Mlmsteno de Industrta ":( Energ¡a,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establectdo en la
referida disposición, ha acor!lad0 homologar el citado producto,
con el número de homologaoón que se transcnbe CAA-OOI2, con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su ~, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 22 de Jumo de
1989 definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado \as siguientes:

7808

RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales por la qu€ se homologan armaduras activas.
marca ~I. G~~as». modelo o tipo alambre 3 milíme
tros. fabric por «Industnas Galycas, SacIedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el eXl?I:<Üente incoad~ .¡x>r~ de «Industnas
Galycas, Sociedad Anómma», con domtCilio social en calle Portal

7809

kp/mm~
kp/mm

%

UnidadValor

182
154

1,4

RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, for la qu€ se homologan armaduras activas,
marca «. Galycas». modelo o tipo A. pajilado 5
milímetros./abricadas por «Industrias Galycas. Sacie
diul Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias
Galycas, Sociedad AnónimBlO. con domicilio social en calle Portal
de Gamarra, 46. Vitoria, provincia de A1ava, referente a la solicitud
de homologación de armaduras activas, marca «l. Galyeas»,
modelo A, ~filado 5 milímetros, fabricadas por «Industrias
Galycas, Socledad AnónimBlO;

Resultando que p<>r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
de Estructuras y Matenales, mediante informe con clave 43.280, y
la Entidad colaboradoras «Tecnos Garantia de Calidad», por
certificado de clave IA-OI(HP), han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cum~~ \as especificaciones
actualmente establecidas por el Real to 2365/1985, de 20 de
noviembre, por el que se homologan \as armaduras activas de acero
para hormigón pretensado por el Ministerio de Industria ":( Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establectdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CAA-OO 13 con
caducidad el día 22 de junio de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de junio de
1989 definiendo, por último, como características técmcas que
identifican al producto homologado, \as siguientes:

7806

Carga de rotura .
Umite elástico 0,2 por 100 ..
Relajación 1.000 horas .

7807 RESOLUCION de 22 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. rr la qu€ se homologan armaduras activas.
marca «. Galycas», madelo o tipo A, pajilado 4
milímetros. fabricadas por «Industrias Galycas, Sacie
diul Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias
Galycas, Sociedad AnónimBlO, con domicilio social en calle Portal
de Gamarra, 46, Vitorla, provincia de A1ava, referente a la solicitud
de homologación de armaduras activas, marca «l. Galyeas»,
modelo A, ~filado 4 milímetros, fabricadas por «Industrias
Galycas, Sociedad Anónimo;

Resultando que p<>r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la leJislación vigente que. afecta al
producto cuya homol~ón SOIiClta, y que el Laboratono Central
de Estructuras YMatenales, mediante informe con clave 43.131, Y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad», por certifi·
cado de clave IA-OI(HP), han hecho constar respectiv~en~que
el tipo o modelo presentado cumple todas las espectficaClones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2365/1985, de 20 de
noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de acero
para hormigón pretensado por el Ministerio de Industria ":( Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establectdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CAA-0009 con
caducidad el día 22 de junio de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha límite~ que el interesado presente] en su~ un
certificado de conformldad con la produCClón. el día 22 de Jumo de
1989 definiendo, por último, como características~ que
identifican al producto homolopdo, \as si¡uientes
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Información complementaria:

Alargamiento bajo carga máxima % > 5.
Módulo de elasucidad 20.800 kp/mm1

Número de doblados resistidos: 4.
Según UNE 36095-AH-I770 R5.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general. por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavijo.

de Gamarra, 46, Vitoria, prOVIDCIlI de Alava, referente a la
solicitud de homologación de armaduras activas. marca «.l. Galy
cas», modelo o tipo alambre 3 milímetros, fabricadas por «Indus
trias Galycas, Sociedad Anónima»;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
de Estructuras y Materiales, mediante informe con clave 43.277, Y
la Entidad colaboradora Tecnos Garantía de Calidad, por certifi
cado de clave IA-OI(HP), han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2365/1985, de 20 de
noviembre, por el que se homologan las armaduras acti vas de acero
para hormigón pretensado por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta DireCCIón General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CAA-OO lO, con
caducidad el dia 22 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 22 de junio de
1989 definiendo. por último, como características técmcas que
identifican al producto homologado las siguientes:

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias
Galycas, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Portal
de Gamarra, 46, Vitoria, provincia de Alava, referente a la
solicitud de homologación de armaduras activas, marca «1. Galy
caS», modelo o tipo alambre 5 milimetros, fabricadas por «.Indus
trias Galycas, Sociedad Anónima»;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio Central
de Estructuras y Matenales, medíante informe con clave 43.278, y
la Entidad colaboradora Tecnos Garantia de Calidad, por certifi·
cado de clave IA-OI(HP), han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2365/1985, de 20 de
noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de acero
para hormigón pretensado por el Ministerio de Industria y Energia,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CAA-OO 11, COI!
caducidad el dia 22 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 22 de junio de
1989 definiendo, por último, como características técmcas que
identifican a! producto homologado las siguientes:

Unidad

Porcentaje
PorcenUije

'C

3,6
96,35

221+1-1

Vllor

Porcentaje de plata .
Porcentaje de estaño ..
Punto de fusión .

RESOLUClON de 16 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales. por la que se homologa soldadura de estaño
plata (blanda). marca «96.5·3.5 por 100 Ag.», fabri
cada por "Soldaduras y Productos Auxiliares, Socie
dad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Metalúrgica
del Noroeste, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Isabel la Católica, 12, ~ovincia de Madrid-280l3, referente a la
solicitud de homologaCIón de soldadura de estaño, plata (blanda),
marca «96,5-3,5 por 100 Ag.•, modelo o tipo hilo 2 m~imetros de
diámetro, fabricada por «Metalúrgica del Noroeste, Socleda~ Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en carretera de Villagar
cia a Pontevedra, sin número, Vil1agarcía de Arosa (Pontevedra);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio CENIM,
medíante informe con clave 24287, y la Entidad colaboradora
Bureau Veritas Español, por certificado de clave (N + H), han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableadas por el
Real Decreto 2708/1985, de 27 de diciembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CSN-Oü05 con
caducidad el dia 16 de noviembre de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 16 de
noviembre de 1989 definiendo. por último. como característica,
técnicas que identifican al producto homologado. las siguientes:

7811

Lo que se hace público par general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Director genefl!l, por

delegación (Resolución ~ 18 de mayo d~ 1984), ~I Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiJar CIaVIJo.

Información complementaria:

Alargamiento bajo carga máxima %> 5.
Módulo de elasticidad 20.700 kp/mm2
Número de doblados resistidos: 8.
Según UNE 36095-AH-I770 R5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-El Director general, por delega.

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUClON de 16 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales, por la que se homologa soldadura de estaño
plata (blanda). marca «96,5-3,5 por 100 Ag.», fabri
cada por "Soldaduras y Productos Auxiliares, Socie
dad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
1úrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Soldaduras
y Productos Auxiliares, Sociedad Anónimll», con domicilio socia!
en calle La Florida, sin número, Hemani, provincia de Guipúzcoa,
referente a la solicitud de homologación de soldadura de estaño,
plata (blanda), marca «96,5-3,5 por 100 Ag.•, modelo o tipo hilo 2
milímetros de diámetro, fabricada por «Soldaduras y Productos
Auxiliares, Sociedad Anónimllt, con domicilio sociaJ en calle La
Florida, sin número, Hernani, provincia de Guipúzcoa;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio CENIM,
mediante informe con clave 18386/3, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Españollt, por certificado de clave (SOLD), han
hecbo constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableadas por el
Real Decreto 2708/1985, de 27 de diciembre,

7812

Unldad

Kp/mm 2

Kp/mm2
%

Unidad

Kp/mm2
Kp/mm2

%

195
175
0,4

185
158
0,7

Valor

Valor

RESOLUClON de 22 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales. por la que se homologan armaduras activas.
marca «l. Galycas». modelo o tipo alambre 5 milrme
tros, fabricadas por «Industrias Galycas. Sociedad
Anónima».

Caracterfsticas

Carga de rotura .
Limite elástico, 0,2 por 100 .
Relajación I.OOO-horas .

7810

CUac:teristicas

Carga de rotura .
Limite elástico, 0,2 por 100 .. ,
Relajación 1.0000horas ........


